
“POR LA CUAL

CONSIDERANDO

ARTÍCULO 1

“(• •) El encargo

“(...) ARTÍCULO 2

i% 
i
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ausencia temporal o definitiva del titular, desvinculándose o no de las propias de:su .cargo. 
r i ■■ - | Tí ' I

El encargo no interrumpe el tiempo de servicio para efectos de la antigüedad en. el empleo oel cual es 
titular, ni afecta los derechos de carrera del empleado (...)” ' £ »■

iK -.'i . *

Que el Decreto No.411.0.20.0673 de diciembre 06 del 2016 "POR EL CUAL SE ADCPYA el 
MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES-DE LAS 
DENOMINACIONES _ _____  ________  ,,
ADMINISTRACIÓN CENTRAL DEL MUNICIPIO?DE SANTIAGO'deVaU

ARTÍCULO 24. En :argo. Mientras
administrativa, los empleados de carrera tendrán derecho 
requisitos para su i ‘
sancionados disc plinariamente en el último año y su última 
sobresaliente (...)”
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activo se les podrá efectuar los siguientes movimientos de personal: f
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’'evaluación? dér désemp?;;-!! es 

5 Jt -> 

deberá recaer en un empleado que se encuentre desempeñando e: ;argo 
inmediatamente ¡n erior de la planta de personal de la entidad J ..

' i ■ ’ « • a wliEraiiii ■ 4 Que mediante el Decreto No. 1083 del 26 de mayo del 201 S/'Porjnedio’dél cual se expide 
el Decreto Único Re< lamentarlo del Sector de la Función Pública", sé señála:Y' ‘ 

'• -4 > *
(...) ARTÍCULO < .2.5.4.1 Movimientos de personal. A los empleados que se encuentren en 'vicio

* — i-.

3Í3 ! 
o , .J-iliíMa :
.2.5.5.41 Encargo. Los empleados podrán ser encargados para asumir p-i \;ial o 

totalmente las fuñí iones de empleos diferentes de aquellos para los cuales han sido nombrad: >, por

Que el artículo 1 de la ley 1960 de'2019, en materia de encá^o^S^ce^sigu^nte-

El artículo 24 de la Ley 909 de 2004, quedará así- 4 -4 4

_______________   DISIrNTAS
DE EMPLEO ADSCRITOS A ,LA ^ANTA^D^ij^ .LA

-------------- ,------ /r- l0 
referente a las funciones, requisitos'y competencias del Director dell Departamentos 
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RESOLUCIÓN No. 4137.010.21.0. 22‘7V Se20251

( 08 _ .

- SE EFECTÚA UN ENCARGO con 'e^ectog^scales: a un 

SERVIDOR PUBLICO EN LA ADMINISTRACIÓN DISTRITAL DE SANTIÁGO DE CA:
■t, .. taibtf •

La Directora del Departamento Administrativo de Desarrollo e Innovación InstitL'h.onal 
del Distrito de Santiago de Cali, en el ejercicio de sus atribuciones legales,4en especial 
las contenidas en el Decreto No.411.0.20.0516 del 28 de septiembre’dei 2o'i6, Decreto 
Municipal No. 411.0.20.0673 de diciembre 06 del 2016 y^íDecretrJíMfintóMi No 
4112.010.20.0494 de Junio 30 de 2017 y, ' 4 | «jJilFa*?' • ‘

1. Encargo {...)"

se surte el proceso de selección para proveer empleos de- errara 
) a ser encargados^erLgstos si acrécLtun los 

ejercicio, poseen las aptitudes y habilida'des|para^su|jiese:npéño^:hoth;;k- sido



(

Administrativo de 
siguientes:

“(...) Previamente 
Sistema de Apoye

Que se ha cumplido
emitida por la Comisión Nacional del Servicio Civil “i
Sentencia Proferida
Segunda Subsección B, el 20 de mayo del 2021, Radicado: HOOl-OS-is-OOO-^OI^'ooyÓS-OO, frente al

provisionales: cjue establece:

expedición de los
fiscales como la
Municipal No. 4112.010.20.0494 de junio 30 de 2017, a saber:

ARTÍCULO PRIMERO:

“POR LA CUAL (
SERVIDOR PÚBLICO EN LA ADMINISTRACIÓN DISTRITAL DE SANTIAGO DE CAI.!"

esta
carrera a

■

, i*:?, 
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Lineaipiéntósí sót^ejel!'alcance de la

alcaidía dc

WIWAMIMTO 
iH InáA/cNOUÜ í

WUrtUG-OW.L

1 •• p. •-
■■ : r

i <

i . .
* r: ■ ’«pf '•*•1 - K.-w. .

' : ¡L Pá9ina •• ds 5

Desarrollo e Innovación Institucional,'- señgla^entre# otras, las

' ? ■
(...) 7. Fijar linean lientos para la gestión Éstratégica del Talento Humano en la Administración Central 

de la Alcaldía de Santiago de Cali, y verificar su cumplimiento (...)”. ?“ 'f *

(...) 20. Desempeñar las demás funciones asignadas por la autoridad competente,jie acuerde con el 
nivel, la naturaleza el área de desempeño y con la profesión del titula^d¡el eippieo.^;)”-!^. J

Que es función del Director del Departamento Administrativo’dé Desá^roHo ¿Innovación 
Institucional, por delegación expresa del señor Alcalde'de Santiago de Cali, la 

actos administrativos tendientes a efectúar encargos con ef setos 
del caso en particular, de acuerdo a lo‘establecido, en*el Decreto

' ■ 'T i’/
DELEGAR en el Director del Departamehto Administratiyo'be Desarrollo e 

Innovación Instituc onal, la facultad de emitir todos los actos administrativos hécé'sarios para definir las 
siguientes situacicnes respecto de los servidores públicos adscritos a la Planta de Personal de la 
Administración Ce itral Municipal (...)"

(...) 3. Efectuar rr ediante acto administrativo los encargos con y sin efectosífistí lé$ de los servidores 
públicos de la Alcaldía de Santiago de Cali; así mismo, los actos administratiíós correspondientes 
para terminare pre rrogar dichos encargos (...)". ' ' * - >

Que las entidades tienen la facultad legal para proveer transitoriament^^sus.^rnpleüs de 
carrera que se encuentren en vacancia definitiva o temporal; a travésjidél encargo y en 
todo caso deben salvaguardar el derecho preferencial qúe btorgái.jialc'arfera" a sus 

titulares, al tenor de lo señalado en el artículo 24 de la Ley 909 del20g4,íímbci¡ficada por 
la Ley 1960 de 2019 y el Decreto 1083 del 2015, con el fin de proveer dichas vacantes.

con los parámetros establecidos en la£^ 2021,
Naciona! de! Servicio CM! “L;nca^;¿f,ío¿‘ -sóWél&áqóe de la 

Dor el H. Consejo de Estado- Sala de lo Contencioso Administrativo-.Sección
E> _i on u_______  . . . .. ................................ '■M-.r " •

procedimiento de previsión de empleos de carrera administrativa mediante encargos y nombramientos
. —------ | , tl

■' ** •ü <■ Híí •

a su provisión, el nominador o su delegado-debe^refjórtárja'pafcántefa través del ' 
para la igualdad, el Mérito y la Oportunidad - "SIMO”:-poj; tanto,, cumplida esta 

obligación, no se lequerirá solicitar autorización ante la CNSC para proveerlos‘empleos de carrera av 
través de encargo o nombramiento provisional (...)”. ■' \¿n

... yi
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RESOLUCIÓN No. 4137.010.21.0. 22^9 DE 2025
'p <-y 1.:-

I 4T' :'a'
SE EFECTÚA UN'ENCARGO CON EFECTOS FISCALES A UN



( )

primer lugar en e

Que, en virtud de lo anterior,
RESUELVE

í;
Página 3 de 5

de Tecnologías d

Que el servidor
Profesional Universitario, Código 219, Grado 02, Posición No. 20003206, 
Organizativa No. 10000072, adscrito a la Secretaria de Salud Pública.'

Vinculación del
Administrativo di Desarrollo

w 
ALCALOU O£ 

SANTIAGO DE CALI

M bl'AKHCKIO j. ASír/.WlóS 
IV4. • •‘..’l

Que, como resu tado del estudio técnico realizado en el marco dé la Convocatoria 
Interna No. 17 ce 2025, se procederá a encargar en el empleo al señor Willarman 
Prada Rada, identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.790.977, quien ocupó el 
primer lugar en e listado de elegibles y manifestó su aceptación para asumir el encargo 
del empleo denominado Profesional Universitario, Código 219, Gradó 04, Posición No. 
20000801, Unida i Organizativa No. 10000478, adscrito al Departamento Administrativo 

s la Información y de las Comunicaciones.

público Willarman Prada Rada, es titular del erripleo denominado
, Unidad

Artículo Primero: Encargar con efectos fiscales al servidor público' Willarman Prada 
Rada, identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.790.977, en el empleo 
denominado Profesional Universitario, Código 219, Grado 04, Posición No. 20000801, 
Unidad Organizativa No. 10000478, con una asignación básica mensual de ocho 
millones ochociéntos cuarenta y cinco mil setecientos veintiocho pesos m/cte. 
($8.845.728), cafgo que deberá desempeñar en el Departamento 'Administrativo de\ .

w

RESOLUCIÓN No. 4137.010.21.0. DE 2025

“POR. LA CUAL | SE EFECTÚA UN ENCARGO CON EFECTOS FISCALES A UN 
SERVIDOR PÚBL(CO EN LA ADMINISTRACIÓN DISTRITAL DE SANTIAGO DE CALI”

I
Que, en la Planta! de Cargos de la Alcaldía Distrital de Santiago de Cali, existe una (1) 
vacante temporaljdel empleo denominado Profesional Universitario, Código 219, Grado 
04, Posición No. 20000801, Unidad Organizativa No. 10000478, adscrito al 
Departamento Administrativo de .Tecnologías de la Información y de las 
Comunicaciones, originada por el encargo con efectos fiscales conferido al titular del 
cargo, el servidqr público Jorge Iván Hoyos Molina, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 116.774.831, según consta en la Resolución No. 4137.010.21.0.149 del 
siete (7) de febreijo de 2022. ■ '

Que, mediante lal Convocatoria Interna No. 17 de 2025, el Subproceso de Selección y 
----------  __l Droceso Gestión y Desarrollo Humano, adscrito1'al Departamento 

e Innovación Institucional adelantó el procedimiento 
dispuesto en los ¡irtículos 24 y 25 de la Ley 909 de 2004, modificada.por la Ley 1960 de 
2019, y en el Decreto 1083 de 2015, con el fin de efectuar la provisión transitoria, a 
través de encargo, de la vacante en comento.
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I

I

asignados en el

Artículo Tercero: 
organismo actúa 
relacionado y al

“POR LA CUAL
SERVIDOR PÚBLICO EN LA ADMINISTRACIÓN DISTRITAL DE SANTIAGO DE CALÍ

de los procesos, 
quien este designe, y pasara a presentarse de forma ¡nmediatafa|;org3n¡smó'én:el que 
fue encargado con efectos fiscales. *• 1 1 I

Artículo Quinto: (Comunicar el; contenido del presente-acto administrativo jal’ servidor 

N£.

.«.y»

tV Página 4 de 5

* I

í ■ ’

«il l ' *

2) Haya gestiona jo, desde su cargo titular, la solicitud de vacacione¿$la;cual.haya sido 
reconocida y notificada mediantelacto administrativo/lEñ'esteJós^ffóTprocederáíel 
aplazamiento de disfrute, porjo'que deberá agotar el'período^:autonzá*dó í antes *de 
asumir el encargc. ■ & ís íl- ■

Una vez finalizaco el disfrute de las vacaciones, podrá tomar posesión del empleo al

Ordenar al correspondiente jefe mmediatoipTcomisiónTevaluadora del 
la evaluación parcial del desempeño cléL servidor^públíco kntes 

rr w * ’
correspondiente jefe inmediato o comisión evaluadora del organismo 

donde desempeñará las funciones propias del encargo. conj-efectost¡4fiscaies, la 
suscripción y fijación de los nuevos compromisosjaborales a éste ser/idor,público, con , 
base en el plan de acción del organismo para la presente vige?c^^ElHjíl¡¿‘.O, <: I 

.............................f
Artículo Cuarto: Como consecuencia de lo anterior, el servidor público1 Willarman Prada 
Rada, en un térmno máximo de cinco (5) días hábiles, rendirá informedel estado actual 
de los procesos, procedimientos, actividades o tareas a su^^g^a|^|^¡ngiéd¡sto o a 

iatáláííorganjsmo' en: él que

t ¿7S'

' £ •'ll»» *Ht.«

jf \ y ■ stei*- í’ife -i

DE 2025 ,

i I ajxaldUm 1 
SANHACO D€ OMJ
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Di «Í,WM)IKH f-NMOVAClON 
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RESOLUCIÓN No. 4137.010.21.0. 22?‘/

SE-EFECTUA UN ENCARGO CON EFECTOS ÍFÍSCALES 1’A UN
....................... ’ I”
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. u.aymiu, u.i oc viuui puunuu ucbignacjo medíame ei presente actojadmimstrativo no 
podrá tomar posesión del encargo mientras seíencuéntre*iiTcu^soJenJalguna'de las 
siguientes situaciones administrativas: t íj Jp1 !

1) Se encuentre en disfrute efectivo de un período de vacaciones

Parágrafo: Igualrrente, deberá hacer la entrega de la relación de los^ctivos que tenga 
organismo y/o proceso del cual se va a trasladar a !a Ur.idad

público Willarmai Prada Rada, 
16.790.977, en la Secretaría de Salud Pública.

Tecnologías de
expuesto en la p.

Artículo Segundó:-------------------- - H1COC111C olulJclululli?ul„l„,oll
requiere de la previa posesión del cargo. J' *

Parágrafo: El se vidor público designado mediante el presente actojadministrativo
nndrá tnmor nnt'cniAn __ ________ ~ 1k"- •- —» .

la Información y de las Comunicaciones, de conformidad Lp'.)n lo 
rte considerativa del presente acto ÍS
•: Para efectos de legalizar la presente situacióh’jadmiriistrativa, se

j: Hit • j'I f

fe
t h -N-

’ i

ií '
identificado con ¡a cédula jd^ciíidacTante’1 N 

‘f eMi 4 1

.fifi...i! 'bltti
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Elaboró: Flor Edilsa Herna idez Espitia - Contralistalf^
Revisó: Isabel Cristina Gomez Tamayo - Profesional Universitario^ >. 

Ángela María Her era Calero ~ Profesional Especializado (E) 
Jayson Fernando Martínez Medina - Contratista^ 
Karina Manzoni F órez - f....... ’
Jacqueline Cruz fi rteaga

/asto Cruz - Contratist^^
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Dada en el Distrito Especial de Santiago de Cali, a los 
5^7/^iz de dos mil veinticinco (2025). 

f ; i *
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I^UI^VÁÍ^ICIA ALV^EZ GÓMEZ1Í I I

Directora dé Departamento Administrativo 1
: 1 1
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Druz - Contratista \. ’ ' ’• J í! »Üíí Ifeh j
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“POR LA CUAL SE EFECTÚA UN ENCARGO CON EFECTOS FISGALE... 
SERVIDOR PÚBL CO EN LA ADMINISTRACIÓN DISTRITAL DEISÁNTIÁGO DE O; ¡

* i riwiff
Artículo Sexto: Remitir copia del presente acto administrativo !a Secretaría ik 
Pública, al Depatamento Administrativo de Tecnologías de la^InfoVmación y 
Comunicaciones y al Departamento Administrativo de Desarrollo e In-i? 
Institucional, a la Subdirección de Gestión Estratégica deHalento’THumano: T- 
Liquidaciones Laborales - Subproceso Activos; ProcesolGéstióff^dS^^ 
Integral, Proceso Gestión y Desarrollo Humano:ÍSubprocéso^lmi^t^ci^^g 
de Personal, Sbbproceso Selección y Vinculación Posesiones; 3®-- ■ 
Capacitación y E stímulos y Subproceso Administración de HistoriasTaborahi 
de su competencia, respecto del servidor público Willarman.Piada Bada. _

: i ! ' HIIWWI 
COMUNIQUESE Y CÚMPLASE | J.

■> at J t

Ocho :¡ (o^) dí-i¿ v, 
Sr--+■ ■ ■ .
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Correo de Alcaldí? de Cali - Insumes para Resolución de Encargo con Efectos Fiscales - Convocatoria intema No. 17 de 2025. (vaca...28/8/25,16:52

, FLOR EDILSA HERNANDEZ ESPITIA <flor.espitia@cali.gov.co>

28 de agosto de 2025, 9:10

Buenos Dias Flor.

Cordial saludo.

Convocatoria interna No. 17

Grado 0:

L<l

t

f\ A AAA 1AAA

LGóniEu

&vah2á!

Bedoya, Sebastian <sebastiar .bedoya@cal¡.gov.co>
Para: FLOR EDILSA HERNAN )EZ ESPITIA <flor.espitia@cali.gov.co>
Ce: Angela Maria Herrera Cale o <angela.herrera@cali.gov.co>, Isabel Cristina Gomez Tamayo <isabel.gomez@cali.gov.co>

in

(Nota de Confidencialidad). La información contenida en este correo electrónico y sus archivos anexos es privilegiada y 
confidencial, y para uso excl /sivo de sus destinatarios de la misma y/o de quienes hayan sido autorizados

Su divulgación, distribución o reproducción no autorizada está estrictamente prohibida. Si

Anexos: Convocatoria intern i No. 17 de 2025
Resultado definitivo Convocatoria interna No. 17 de 2025
encargo con efectos fiscales del titular HOYOS MOLINA JORGE IVAN
Salario: $8.845.728

Insumos para Resolución de Encargo con Efectos Fiscales - Convocatoria interna 
No. 17 de 2025. (vacante temporal)
1 mensaje

Cordialmente,
SEBASTIAN BEDOYA FRAr CO 
Administrador de Empresas 
Esp. en Gerencia Pública
Proceso Gestión y Desarrollo Humano.

t 
i

ALCALDÍA M 
MniAcoDecAU

Adjunto Insumos para Resolución de Encargo con Efectos Fiscales - 
le 2025f vacante temporaljr

- ■ II r—

Servidor a Encargar: t / /
PRADA RADA WILLARMAN (ocupó el primer lugar)
CC: 16.790877 , ,
Cargo titular: Profesional Uni/ersitario, Código 219/Grado 02'
Organismo: Secretaria de S alud Pública
Posición: 20003206
Unidad: 10000072
Datos de la Vacante tempor il: Generada por el encargo con efectos fiscales del titular*^^' ^)p£-b|2D2¿- 

titular: HOYOS MOLINA JOF GE IVAN
CC: 16774831 S / / /
Cargo titular: Profesional Un versitario/Código 219fGrado 04'
Organismo: Departamento X dministrativo de tecnologías de la información y de las comunicaciones^
Posición: 20000801T
Unidad: 10000478''

específicamente para leerla.
por algún motivo recibe esta’comunicación y usted no es el destinatario autorizado, sírvase borrarlo de inmediato,

A a o o.a. .. O V .lio. -

cK¡Pd¡QQ tú predÍQl 2025 hQstQ 
fe séptieíinbíe 30

*mh ...............  ’’nriijíi

1
■

ToTl^ójWI L" fe
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correo de Alcaldía de cali - insumes para Resolución de Encargo con Efectos Fiscales - Convocatoria interna No. 17 de 2025. (vaca...
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3 adjuntos

CONVOCATORIA INTERNA No. 17 De 2025 - PROFESION UNIV. - 219-04 ■ DATIC.pdf
293K

q Formato Resultado Definitivo Conv. Interna No. 17 de 2025 - Prof. Universitario 04 - DATIC.pdf

<>l documento1814340.pdf
“ 4834K

¿oioizb, ib:t>2 (

notificarle de su error a la persona que lo envió y abstenerse de divulgar su contenido y anexos, ya que esta información 
solo puede ser utilizada por la persona a quien está dirigida. Nota: evite imprimir este mensaje, cuidemos el medio 
ambiente.'

https://mail.google.c«m/mail/u/0/?ik=3769e094e8&vlew=pt&search=all&permthid=thread4:1841708660054893489&simpl=rnsg-f:1841708660054893489 2/2

https://mail.google.c%25c2%25abm/mail/u/0/?ik=3769e094e8&vlew=pt&search=all&permthid=thread4:1841708660054893489&simpl=rnsg-f:1841708660054893489
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VERSIÓN 005CONVOCATORIA INTERNA

Marque con une

X

NÚMERO DE

osa»

$8.190.489.00219-04

L

en disciplina académica de

Telemática afines:y

Cumplir con los requisitos mínimos del empleo a proveer

No haber sido sancionado disciplinariamente en el último año.

en disciplina académica del

Página 1 de 1

X el tipo de convocatoria:

Co ivocatoria para Encargo | | Convocatoria para Empleos de Carácter Temporal

CONVOCATORIA: 17 AÑO: 2025

Ser servidor público con derechos de carrera.

Ser titular con derechos de carrera administrativa det empleo 
inmediatamente inferior al empleo que se pretende proveer.

ALCALDÍA DE 
SANTIAGO DE CALI

GESTIÓN DEL ALENTO 
HUMAN 3 

GESTIÓN Y DESARROLLO 
HUMANO

(1) VACANTE
TEMPORX

ADMINISTRACIÓN DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES

MODELO INTEGRADO DE PLANEACIÓN Y 
GESTIÓN 

(MIPG)

Que su última evaluación de desempeño laboral este en el 
nivel sobresaliente.

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 
Y LAS COMUNICACIONES /

SUBDIRECCIÓN DE TECNOLOGÍA DIGITAL /

Titulo profesiona 
núcleo básico dt I conocimiento en Ingeniería 
de Sistemas, -
Administración de Sistemas de Información, 
Administración Ir formática, Administración de

In ;eniería 
de 

de

de Información, 
Ingeniería de 
Administración ( 
Sistemas de 
Sistemas e 
Sistemas Informe ticos, Ingeniería de Sistemas 
y Computación, 
Telemática, 
Ingeniería 
Tecnologías 
Comunicaciones.

Este documento es | ropiedad de la Administración Central del Distrito de Santiago de Cali. Prohibida su alteración o modificación por 
cualquier medio, sin f revia autorización del Alcalde.

PROFESIONAI / 
UNIVERSITARI /

La Alcaldía Dis rital de Santiago de Cali- Departamento Administrativo de Desarrollo e Innovación 
Institucional, da inicio al proceso de provisión transitoria mediante encargo de acuerdo a lo estipulado 
en el artículo 24 de la ley 909 del 2004, modificada por la Ley 1960 de 2019.

Sistemas Inform iticos, Gestión de Sistemas 
Ingeniería de Sistemas, 

Sistemas con Enfasis en 
Informática, Ingeniería de 

nformación, Ingeniería de 
I iformática, Ingeniería de

Título profesiona
núcleo básico del conocimiento en Ingeniería 
Electrónica, Telecomunicaciones y afines:

Ingeniería de Sistemas y 
en Informática, 

Software, Ingeniería en 
la Información y las
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Tarjeta o matricula profesional en los casos 
reglamentados por ley.

MODELO INTEGRADO DE PLANEACIÓN Y 
GESTIÓN 

(MIPG)ALCALDÍA DE 
SANTIAGO DE CALI

GESTIÓN DEL TALENTO 
HUMANO 

GESTIÓN Y DESARROLLO 
HUMANO

Título profesional en disciplina académica de 
núcleo básico del conocimiento en Ingeniería 
Industrial y afines: Ingeniería Industrial.

El título de posgrado en la modalidad de 
especialízación se homologa con veinticuatro 
(24) meses de experiencia profesional.

Título de posgrado en la modalidad de 
especialízación en área relacionadas con las 
funciones del cargo

Este documento es propiedad de lá Administración Central dei Distrito dé Santiago de Cali. Prohibida su alteración o modificación por 
cualquier medio, sin previa autorización del Alcalde.

j

Experiencia: Treinta (30) meses 
experiencia profesional relacionada.

Ingeniería de Telecomunicaciones, Ingeniería 
Electrónica, Ingeniería Electrónica y 
Telecomunicaciones, Ingeniería en 
Telecomunicaciones.

Título profesional en disciplina académica de 
núcleo básico del conocimiento en 
Administración: Administración de Empresas, 
Administración Pública, Administración Pública 
Territorial, Profesional en Administración de 
Empresas, Administración de Sistemas 
Informáticos, Administración de Sistemas de 
Información.
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Durante los tres (03) días siguientes a la publicación del resultado inicial, podrá presentarse por escrito solicitudes de 
revisión al estudio 1 ácnico, indicando y/o aportando las pruebas y argumentos que la sustentan, las cuales serán resueltas.

ALCALDÍA DE 
SANTIAGO C E CALI

GESTIÓN DEL1X
HUMANÓ

GESTIÓN Y DESaI
HUMANO

MODELO INTEGRADO DE PLANEAC1ÓN Y . 
GESTIÓN 

(MIPG)

KARWA MANZONI FLÓREZ 
Subdirector de Departamento Administrativo 

Subdirección|de Gestión Estratégica del Talento Humano 
Depto. Adtivo. De Desarrollo e Innovación Institucional

ANGtf LA MARIA HERRERA CALERO 
/Profesional Especializado (E) 

Proceso Gestión y Desarrollo Humano

Este documento es p ropiedad de la Administración Central del Distrito de Santiago de Cali. Prohibida su alteración o modificación por 
cualquier medio, sin p avia autorización del Alcalde.

Ante la existencia < le pluralidad de servidores públicos con derechos de carrera administrativa en condiciones de igualdad 
de requisitos mln mos para aspirar al encargo, se utilizarán los criterios de valoración establecidos mediante el Decreto 

No.4112.010.20.0301 de Mayo 27 de 2021.'

Los candidatos tend ’án un plazo de (3) tres días hábiles contados a partir de la publicación de la presente convocatoria para 
actualizar su Historia Laboral, información requerida para realizar el estudio técnico.

/ W5Proyectó y Elaboró: D ana Alejandra Molina A. - Contratista^ FECHA PUBLICACIÓN: OH / 
Reviso: Isabel Cristina Gómez Tamayo- Profesional Universitariodr

FERNANDO ANTl
Director Departa nento’Xdministrativo

Departamento Administrativode^- 
. Desarrollo e lnn< vación Institoetónal



MATROZ 08.0ZPW2ÍCM
MOCELO INTEGRADO DE PLANEACIÓN Y GESTIÓN

SANTIAGO DE CALI
RESULTADO DE LA CONVOCATORIA INTERNA VERSÓ* flM

17NÚMERO DE CONVOCATORIA: 202$AÑO

17 de 2025

Convocalorta Número: AreadedesempeCarpo vacante:

PUESTO CEDULA NOMBRE EXPERIENCIA EDUCACION FORMAL CONSOLIDADO

U/01/1W1 28 7 0 0 0 5 5 4516730977 W1UABMAN PRADA RADA

2 6/01/2021 11 10 0 0 0 0 5 2694838221 PAULO CESAR GUERRERO AGUDELO

3 25/06/1992 8 10 o o o o 5 2316718237 ROBFRTHTULtOALMAIRO CASTILLO

1/09/2020 11 10 0 0 0 0 0 21..10848999 RAMIRO POUNOARA MONTENEGRO

5 11/03/2020 NO CUMPLE CON EL REQUISITO MINIMO DE EXPERIENCIA PROFESIONAL RELACIONADA66923415 Liliana fajardo mouna

6 2/09/1994 NO CUMPLE CON EL REQUISITO MINIMO DE EXPERIENCIA PROFESIONAL RELACIONADA31863386 GLORIA ISABEL PALOMINO VICTORIA

7 6/03/2020 NO CUMPLE CON EL REQUISITO MINIMO DE EXPERIENCIA PROFESIONAL RELACIONADA4636302S CARMEN PATRICIA MERA SERNA

8 6/09/1991 NO CUMPLE CON EL REQUISITO MINIMO DE EXPERIENCIA PROFESIONAL RELACIONADA
31905105 CLAUDIA JEANNETHE MORENO G0N2ALEZ

:a.taw»n».»P0fi«tó«llAATW*<ettnC«n»«l4.IQ^*S»rrtf>«ee fteiaau .SMWnorro4So><^pora1rt^m»J0.«nSr»»ttMo<^Jn«l»ttK<. *¿01» lit 3

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION 
Y LAS COMUNICACIONES

PROFESIONAL UNIVERSITARIO Mfi. 
04

COKOíCIOK DE VICTIMA EN 
TERMINOS LEY 144» DE 

SDH

FECHA INQRESO EN LA 
ENtDAO

ULTIMA EVALUACION 
OES EMPERO

POR 
OtSTINCWNEWlECO 

NOCIMENTOS U 
HONORES

SERVIDOR MAS 
ANTIGUO EN LA 

ENTCUD

8UF RAPADO EN LAS 
ELECCIONES 

INMEDIATAMENTE 
ANTERIORES

aErnúN oel talento muhmki 
OIBTuN Y DESARROLLO KUUW

La Alcaldía de Santiago de Cali - Departamento Administrativo de Desarrollo e Innovación Institucional. Subdireccion de Gestión Estratégica de Talento Humano - Proceso Gestión y Desarrollo Humano informa a los servidores 
públicos el resultado DEFINITIVO del estudio técnico realizado a los diez (10) servidores públicos preselecdonados del cargo profesional universitario grado: 2, para suplir mediante encargo con efectos fiscales, una (01) vacante 

definitiva del empleo que se describe a continuación, una vez resueltas las solicitudes de revision.
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RESULTADO DE LA CONVOCATORIA INTERNA VERSIÓN coa

17NÚMERO DE CONVOCATORIA: 2O2SAÑO

17do202S

Área de detempeConvocatoria Número: Csigo vacante: 

PUESTO OSDUIA NOUSRE EXPBE ENCIA EDUCACION FORMAL CONSO LOADO

9 NO CUMPLE CON EL REQUISITO MINIMO OE EXPERIENCIA PROFESIONAL RELACIONADA1/09/2020
94Z29S33 FEUPE AMORES ALVAREZ VASQUEZ

10 NO CUMPLE CON EL REQUISITO MINIMO OE EXPERIENCIA PROFESIONAL RELACIONADA1/07/2020
16716288 FEIILEY OUVEROS MELO

Se Jimia en la Ciudad de Santiago de Cai a los > días del mes de de 

FIRMAS RESPONl ILES:

\ KARMA MANZON1FLÓREZ

 
7 '

FERNANDO ANTONIO ORILLO,

30/07 / 2025 Fecha de realización del chequeo:

Chequeo Crinado realizado por:r ISABEL CRISTINA GOMEZ TAMAYO

Ie*4oveni»op«vMdeaVMmrandAnC«mlMDavtBMSare^A«aCiAFKraa«u4a»danoinCBacKnporaeSoMriMeA«hpMauitfeKianaeAk»!ae »4|)aa2«e2

i

Director Departí i 
Depertamento Ac 

Im x

>. Adntf nltírtóv© 
ílstratfvo de Omrrolto e 

iddn Inetttüdonal

FECHA WGRE30 6N LA 
ENTIDAD

SuDcBrector Departamento» Adirtffüatrtilvo 
Subdlreedón de Geetfón EetntAglca <tel TeJerrto Humano

PROFESIONAL UNIVERSrTARiO 210* 
04

MODELO INTEGRADO DE PIANEACIÓN Y GESTIÓN 
(MtPG)

ULTIMA EVALUACION 
DEtEMPCRO

POR 
DISnNCCDNE9.R£CO 

NOaMONTClU 
HONORES

. DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION 
Y LAS COMUNICACIONES

CONOOON M VKTtMA EN 
TERMINOS LEY 1443 OE 

2011

SERVIDOR MAS 
ANTIGUO CALA 

0ÍTIDAD

SUFRAGADO EM LAS 
ELECCIONES 

MMEDÍATAMENTE 
AH TEMO MS

OESTlÓNOeLTALgXTO HUMANO 
CESTKM Y OESARROtlO HUMANO

Proyectó: INGRIDMARCEI><3ARCiACAICEDO-CONTRAnST<fto ¿

HaSort: INGRC MARCELA GARCIA CMCEDO - CONTRATISTA fj

Revtaó: ISABEL CRISTINA GOMEZ TAMAYO - PROFESIONAL UNIVERSrTARIO/AX

r1 ANGELA MARM HERRERA CALERO
I Prafealonal Especializado (E)
1 Proceso GeetMn y Duarrollo Humano

La Alcaldía de Santiago de Cali - Departamento Administrativo de Desarrollo e Innovación Institutional, Subdireccion de Gestión Estratégica de Talento Humano - Proceso Gestión y Desarrollo Humano informa a ios servidores 
públicos el resultado DEFINITIVO del estudio técnico realizado a los diez (10) servidores públicos preseleccionados del cargo profesional universitario grado: 2. para suplir mediante encargo con efectos fiscales, una (01) vacante 

definitiva del empleo que se describe a continuation, una vez resueltas las solicitudes de revision.

AUALOlA OC 
SANTIAGO DE CALI
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RESULTADO DE LA CONVOCATORIA INTERNA VEH81ÓN 000
OCSTíÓN DO, TALENTO HUMANO

GESTIÓN Y OeSMtOUQ HUMANO 

NÚMERO DE CONVOCATORIA: 28 AÑO 

28 DE 202S PROFESIONAL UNIVERSITARIO 219-02

Convocatoria Número: Cargo vacante: Área de desempeño:

PUESTO CS»LA Moueae EXPBtIENClA EoucaaoN fornal COWOUM00

U/02/1992 22 10 42o o o 5 518752880 ROMEL LOPEZ GOKZALEZ

2 UWxno 17 10 33250 1J5 0 0 588383250 JULIO CESAR CABRERA NARVAEZ

3 4/05/2020 14 10 0 1JS 0 S 3025010967121 JOSE LUIS OVIEDO LOPEZ

4 22/08/2011 NO CUMPLE CON EL REQUISITO MINIMO DE EXPERIENCIA PROFESIONAL RELACIONADA389414981GLORIA BEATRIZ EUGENIA GlfflERREZ ALVJ

Se firma en la Ciudad de Santiago de Cali a los (| ) dias del mes de ^202.^"de

FIRMAS RESPONSABLES:

KARINA MANZONIFLÓRE2

31/07 / 2025Fecha de realización del chequeo:

4Chequeo Cruzado realizado por:r ISABEL CRISTINA GOMEZ TAMAYO

lajüro ftlror^z
LAURA PATRICIA ALVAREZ GOMEZ

Director Departamento. Administrativo (E) 
Departamento Administrativo do DeaarroOo e 

tnnovecldn Institucional

Subdirector Departamento. Administrativo 
SuMlrocclón de Gestión Eetratógfca del Talento Humano

MODELO INTEGRADO DE PLANTACIÓN Y GESTIÓN 
(MIPS)

U.T1 HA EVALUACION 
DESEMPEÑO

por aiíTwaoNES.RtcoNociMiarrcs 
UHONORES

SECRETARIA DE MOVILIDAD 
OFICINA DE CONTRAVENCIONES 

CONTROL Y MANTENIMIENTO DEL ORDEN PUBLICO

coxBietoR oe victima en 
TIRWNOt LEY 1441 OE 

2011

SERVI OCR MAS 
AMnGUOENLA 

ENTIDAD

SUFRAGADO EN LAS 
ELECCIONES 

INM1DMT/UIENTE 
ANTERIOREe

PECHA WCRESO EN LA 
ENTIDAD

Proyecta- INGRIO MARCELA GARCIA CAJO WO • CÓNTRATlST^lp 

Babort: ■ INGRID MARCELA GARCIA CA1CEDO - CONTRATISTA 
Rentó: UJZ ANGELA NAVARRO 8- • PROFESIONAL UNIVERSITARIO

rpApA ijcOnUx, 

O
ALCALDÍA D£ 

SANTIAGO O£ CALI

La Alcaldía de Santiago de Cali - Departamento Administrativo de Desarrollo a Innovación Institucional, Subdirecdon de Gestión Estratégica de Talento Humano - Proceso Gestión y Desarrollo Humano informa a los servidores públicos e) resultado del 
estudio técnico realizado a ios cuatro (4) servidores públicos preseleccionados del cargo profesional universitario grado: 2, para suplir mediante encargo con efectos fiscales, una (01) vacante temporal del empleo que se describe a continuación.

í ANGELA MARIA HERRERA CALERO
Profaalonil Espociilizado (E) 

Proceso Getóón y DeMirolto Humano

•WtomntompwiMWd.taAtaiúUirtinCrtal.laOlKrtoO.Swi.s.d.M PnMMt K .tencttn »mWft*S6o p> uhm'.nMa,» M «tu»



RESOLUCIÓN No. 3 4 DE 2022

( )

PÚBLICO EN LA ADMINISTRACIÓN DISTRITAL DE SANTIAGO DE CALI"

financiado adscrito al Departamentorecursos propios,con

2021.

es

Que en virtu i de lo anterior,

RESUELVE

o concurso de ascenso adelantado por la Comisión Nacional del Servicio

Gestión Financiera Territorial (SGAFT), reglamentado mediante Decreto No.

■iumano, la organización en las posesiones para ingreso, se pueden realizar para

Que en la Actualidad el servidor público JORGE IVAN HOYOS MOLINA, ocupa en 
efectos fiscales el empleo ofertado en la presente convocatoria interna,

Artículo Prirr ero: ENCARGAR CON EFECTOS FISCALES al servidor público JORGE 
IVAN HOYCS MOLINA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.774.831; en el 
empleo denominado PROFESIONAL ESPECIALIZADO, código 222, grado 06, con 

20001803, y Unidad Organizativa No. 100000452, con una asignaciónposición No 
básica mens ual de Siete Millones Novecientos Treinta y Tres Mil Ochocientos veintiún 
Pesos Mete ($7.933.821,oo) financiado con 
desempeña) 
Administrativo de Desarrollo e Innovación Institucional de la
Santiago de Cali, mientras la vacante se surte de manera definitiva por concurso abierto 
de méritos, 
Civil.

PARAGRAFO: El articulo quinto, parágrafo segundo del DecretoNo.411.0.20.1171 del 24_ de 
Diciembre de :2015 "POR EL CUAL SE INTEGRA AL SISTEMA DE GESTIÓN FINANCIERO 
TERRITORIAL (SGAFT) LA ADMINISTRACION DEL TALENTO HUMANO DE LA ALCALDIA

“POR LA CUAL SE EFECTÚA UN ENCARGO CON EFECTOS FISCALES A UN 
SERVIDOR

Que por lo ¡interior una vez el servidor público tome posesión del empleo el cual 
encargado con efectos fiscales, se hará necesario dar por terminado el encargo sin 
efectos fiscs les conferido mediante la Resolución No. 4112.010.20.617 del 3 de junio 
del 2021.

DE SANTIAGO DE CALI0, se integró el Modulo de Administración de Talento Humano en el 
sistema de
411.20.0335B de Junio 30 del 2006, así las cosas, el Departamento Administrativo de Desarrollo 
e Innovaciór Institucional, por la implementación del Sistema de Gestión Administrativo 
financiero (Si 3AFT), referente a los módulos HCM y SAP, se requiere en el proceso de Gestión 
y Desarrollo
1 Modificado por«I articulo 1o de la Ley 1960 de 2019.

encargo sin
denominado PROFESIONAL ESPECIALIZADO, código 222, grado 06, con posición No. 
20001803,

No. 10000^78,
Administrativo de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, ocupó el primer 
lugar y podré ocupar en encargo la vacante definitiva del empleo.

^9

aualdUdc 
SANTIAGO DE CAU

y Unidad Organizativa No. 10000452, conforme Resolución No. 
4112.010.20 617 del 3 de junio del 2021, y acta de posesión No. 0167 del 3 de junio del

recursos propios, cargo que deberá 
en la Subdirección de Gestión Organizacional del Departamento 

Alcaldía Distrital de



30^-

( )

del Servidor Público, ni la entrega del informe del estado actual de los

1 Modificado po el articulo fdela Ley 1960 de 2019.

7
Íí

terminado
4112.010.26.617 del 3 de junio del 2021.

Artículo Seijundo: Para efectos de legalizar la presente situación administrativa, se 
requiere de la previa posesión del cargo.

Artículo Cuarto: Teniendo en cuenta que el empleo en el que se nombra en encargo 
con efectos fiscales es el mismo en el que hoy se encuentra quien es nombrado 
mediante este acto administrativo, no se hace necesario la evaluación parcial del 
desempeñe 
procesos, ri la entrega de activos.

Encargos CC N EFECTOS FISCALES, el primer día hábil del mes siguiente a la expedición del 
presente actc' administrativo. No obstante, al momento de su posesión, deberá tener registrada, 
actualizada > aprobada en el sistema de información y Gestión del empleo público - SIGEP- la 
información) soportes de hoja de vida e ingresada la declaración de bienes y rentas.

Parágrafo: E servidor público que mediante este acto administrativo se encarga, NO podrá 
Posesionarse si está inmerso en las siguientes situaciones administrativas:

1) Se encuei tra disfrutando de periodo de vacaciones.
2) Si desde >u cargo titular realizó tramites de solicitud para el disfrute de vacaciones, el cual 
fue reconocí io y notificado por acto administrativo. Para esta situación no se puede realizar 
aplazamientt i de vacaciones, deberá disfrutar el periodo autorizado.

Artículo Qiinto: COMUNICAR el contenido del presente Acto Administrativo al servidor 
público JORGE IVAN HOYOS MOLINA, en El Departamento Administrativo de 
Desarrollo ; Innovación Institucional.

Una vez terr line el disfrute de las vacaciones, podrá tomar posesión, en los términos de tiempo 
establecidos en el articulo segundo.

Artículo Sixto: REMITIR Copia del presente Acto Administrativo al Departamento 
Administrativo Desarrollo e Innovación Institucional: Subdirección de Gestión 
Organizad )nal y a la Subdirección de Gestión Estratégica del Talento Humano: Proceso 
de Liquidaciones Laborales - Subproceso de Activos; Proceso de Gestión de Seguridad

w
SANTIAGO OECAU

Artículo Teicero: Como consecuencia de la Posesión del servidor público, se dará por 
íl encargo sin efectos fiscales conferido mediante la Resolución No.

i
“POR ¿A CUAL SE EFECTÚA UN ENCARGO CON EFECTOS FISCALES A UN 

SERVIDOR PÚBLICO EN LA ADMINISTRACIÓN DISTRITAL DE SANTIAGO DE CALI”

RESOLUCIÓN No. X/3 °DE 2022



*

DE 2022

sus atribuciones legales, en especial las contenidas en el Decreto del

señala entre otras las

nstitucional, por delegacíón'expresa del señor Alcalde de Santiago de Cali,

1'1

0^0121

1

!

I

1.
2.
3.
4.

LA DIRECTORA DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE DESARROLLO E 
INNOVACION INSTITUCIONAL DEL 'DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI, en el 
ejercicio de
Departamento Administrativo de la Función Pública 648 del 19 de Abril de 2017, 
Decreto Muricipal No411.0.20.0673 de diciembre 06 del 2016, el Decreto Municipal 
No4112.010.:’0.0494 de Junio 30 de 2017, el Decreto No. 4112.010.20.0001 del 01 de 
enero de 20Í 0 y,

Que el Decreto N°411.0.20.0673 de diciembre 06 del 2016 "POR EL CUAL SE adopta el 
MANUAL ESF EClFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES DE LAS DISTINTAS 
DENOMINACIONES DE EMPLEO ADSCRITOS A LA PLANTA GLOBAL DE LA ADMINISTRACIÓN 
central ml NiciPAL.DEL municipio DE santiago DE cali", en el Artículo 9, en lo referente 
a las Fur clones, Requisitos y Competencias del Director del Departamento 
Administrati/o de Desarrollo e Innovación Institucional, 
siguientes:

*7. Fijar lineami intos para la gestión Estratégica del Talento Humano en la Administración Central de la Alcaldía de 
Santiago de Caf, y verificar su cumplimiento'

‘20. Desempeñ trias demás fundones asignadas porta autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza, 
el área de dese rtpeño y con la profesión del titular del empleo. “

‘Articulo 2.2.5.4 1
efectuarlos sigu entes movimientos de personal:

"Articulo 2.2.5.S. 41 Encargo. Los empleados podrán ser encargados para asumir pardal o totalmente las funciones 
de empleos difei entes de aquellos para los cuales han sido nombrados, por ausencia temporal o definitiva del titular, 
desvinculándost o no de las propias de su cargo.

aloudUx 
SANTIAGO DE CAU

RESOLUCIÓN No.//^£?zí?-^z- ° 

( ) 

“POR La CUAL SE EFECTÚA UN ENCARGO CON EFECTOS FISCALES A UN 
SERVIDOR PÚBLICO EN LA ADMINISTRACIÓN DISTRITAL DE SANTIAGO DE CALI"

Que es furjición de la Directora del Departamento Administrativo de Desarrollo e 
Innovación
la expedición de los actos administrativos tendientes a efectuar encargos con efectos 
fiscales cor 10 la del caso en particular y concreto de acuerdo a lo establecido en el 
Decreto Muiicipal N°4112.010.20.0494^de Junio 30 de 2017, a saber:

i Modificado por si articulo te de la Ley 1360 de 2019.

El encargo no in errumpe el tiempo de servicio para efectos de la antigüedad en el empleo del cual es titular, ni afecta 
los derechos de carrera del empleado" i

CONSIDERANDO

Que el Decmto 648 del 19 de Abril de 2017 ‘Por el cual se modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario ú veo del Sector de la Fundón Pública" señala:

1 Movimientos de personal. Xí los 'empleados que se encuentren en servicio activo se les podrá 
anfoc mnvimlantne ría narcnriah 1

Traslado o permuta. 
Encargo. 
Reubicadón 
Ascenso.'



( )

G\

'ARTICULO PRIMERO: DELEGAR en el Director del Departamento Administrativo de Desarrollo e Innovación 
Institucional, la facultad de emitir todos los actos administrativos necesarios para defínir las siguientes situaciones 
respecto de los servidores públicos adscritos a la Planta de Personal de la Administración Central Municipal:"

Que en la Planta de Cargos de la Alcaldía de Santiago de Cali, existe una (1) vacante 
DEFINITIVA, en el empleo denominado PROFESIONAL ESPECIALIZADO, código 222, 
grado 06, con posición No. 20001803, y Unidad Organizativa No. 10000452.

Que mediante la Convocatoria Interna N° 03 del 2021, el Departamento Administrativo 
de Desarrollo e Innovación Institucional, adelantó el procedimiento establecido en el 
artículo 24’ y 25 de la Ley 909 de 2004 modificada por la Ley 1960 de 2019, y el 
Decreto 1083 de 2015; para la provisión transitoria mediante encargo de la vacante 
citada del empleo denominado PROFESIONAL ESPECIALIZADO, código 222, grado 
06, en la Planta de Cargos de la Alcaldía de Santiago de Cali

* o }
“POR LA CUAL SE EFECTÚA UN ENCARGO CON EFECTOS FISCALES A UN 

SERVIDOR PÚBLICO EN LA ADMINISTRACIÓN DISTRITAL DE SANTIAGO DE CALF

: i -í-rUv !' ..

RESOLUCIÓN No. X DE 2022

Que de acuerdo a los parámetros establecidos en la Circular No. 0007 de 2021, emitida 
por la Comisión Nacional del Servicio Civil “Lineamientos sobre el alcance de la 
Sentencia Proferida por el H. Consejo de Estado- Sala de lo Contencioso 
Administrativo- Sección Segunda Subsección B, el 20 de mayo del 2021, Radicado: 
11001-03-25-000-2012- 00795-00, frente al procedimiento de provision de empleos de 
carrera administrativa mediante encargos y nombramientos provisionales" : 
"Previamente a su provision, el nominador o su delegado debe reportar la vacante a 
través del Sistema de Apoyo para la igualdad, el Mérito y la Oportunidad - “SIMO”, por 
tanto, cumplida esta obligación, no se requerirá solicitar autorización ante la CNSC para 
proveer los empleos de carrera a través de encargo o nombramiento provisional”.

Que como resultado del estudio técnico elaborado en la Convocatoria Interna N° 03 de 
2021, el servidor público JORGE IVAN HOYOS MOLINA, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 16.774.831, titular del empleo denominado PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO Código 219, Grado 04, Posición No. 20000801, Unidad Organizativa
1 Modificado por el articulo 1* de la Ley 1960 de 2019.

Que las Entidades tienen la facultad legal para proveer transitoriamente sus empleos de 
carrera que se encuentren en vacancia definitiva o temporal, a través del encargo y en 
todo caso deben salvaguardar el derecho preferencial que otorga la carrera a sus 
titulares, al tenor de lo señalado en el artículo 241 de la Ley 909 de 2004, modificada 
por la Ley 1960 de 2019, el Decreto 1227 de 2005, y el Decreto 1083 del 2015, con el 
fin de proveer esas vacantes.

*3. Efectuar mediante acto administrativo los encargos con y sin efectos fiscales de los servidores públicos de la 
Alcaldía de Santiago de Cali; así mismo, los actos administrativos correspondientes para terminar o prorrogar dichos 
encargos".
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1 Modificado por ¡I artículo 1°de la Ley 1960 de 2019.
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Social Integral, Proceso de Gestión y Desarrollo Humano: Subproceso de Administración 
de Planta, Subproceso de Selección y vinculación, Subproceso de Capacitación y 
Estímulos y 
competencia

“POR LA CUAL SE EFECTÚA UN ENCARGO CON EFECTOS FISCALES A UN 
SERVIDOR PÚBLICO EN LA ADMINISTRACIÓN DISTRITAL DE SANTIAGO DE CALI”

i 
i

i 
I

RESOLUCIÓN No.Z73?-^^-^4 * 

. a j

ALOUAteDC 
SANTUCODECAU

j-. f S-VÍ-.

Subproceso de Administración de Historias Laborales para lo de su

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Sar tiago de Cali, a los 9 ( ) días del mes de . de dos mil
veintidós (2022).

CLAUDIA PATRICIA MARROQUIN CANO
Directora de Departamento Administrativo de Desarrollo e Innovación Institucional

Elaboró: Luz Ange a Navarro Betancourt - Profesional Universitario
Revisó: Rafael F< mando Muñoz Cerón ■ Subdirector de Departamento Administrativo ¿7/ £

Lilia Mari my Camargo Segura* Profesional Especializadoity^ V-
Isabel Cr stina Tamayo Gómez - Profesional Universitario^
Alejandre González Salazar- Contratista


